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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 27 DE JULIO DE  2015.


Siendo las nueve horas del día veintisiete de julio de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de julio de 2015, sin enmiendas al respecto al borrador de la misma.
2º.- CONTRATACIÓN.

2.1.- PRIMERO.- Exclusiones: Una:

Licitador “Viales y Obras Públicas, S.A.”, como consecuencia de la inclusión en su oferta económica de valores anormales o desproporcionados, conforme a las consideraciones efectuadas en el informe técnico de fecha 6 de Julio del 2015.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Oferta económicamente más ventajosa, conforme a los informes técnicos.
1) Gruporaga, S.A.



62,12 puntos

2) Pavasal Empresa Constructora, S.A.
59,62 puntos.

TERCERO.- Adjudicar la licitación convocada para la contratación del segundo lote de las obras de la segunda fase del Plan Urban del Barrio de San Antón de Cuenca, se adjudique a favor de la Entidad “GRUPORAGA, S.A.”, en la cantidad de 307.002,20 €, al que corresponde por I.V.A. la cuantía de 64.470,46 €, totalizándose el importe de adjudicación en 371.472,66 €, con un plazo de ejecución de las obras de Cuatro (4) Meses. 
CUARTO.- Formalización: La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores.
2.2.- PRIMERO.- Convalidar el correspondiente acto administrativo.

SEGUNDO.- Adjudicar a la empresa “Todoelshow, S.L.” la organización de los conciertos al principio relacionados, en las fechas que se expresen con las siguientes obligaciones:
· La organización de los conciertos referidos, en las fechas que se indican, en el recinto de la Plaza de Toros de Cuenca, estableciendo los siguientes precios a las entradas:

· Día 27 de agosto: 10 €, IVA incluido.

· Día 28 de agosto: 10 €, IVA incluido.

· Día 29 de agosto: 15 €, IVA incluido.

· Día 30 de agosto: entrada gratuita.

Poner a la venta un abono para los conciertos programados para los días 27, 28 y 29 de agosto del 2015, por importe de 22 €, IVA incluido. Dicho abono incluirá una consumición diaria (3 €/día).

TERCERO.- El Ayuntamiento se compromete a:

a) La cesión gratuita y en plena disposición de la Plaza de Toros de Cuenca, desde la llegada del personal de producción, hasta el desmontaje de los equipos de sonido e iluminación.

b) La designación de una persona con total conocimiento del recinto, que informará a la Productora de sus particularidades (lugar de ubicación del escenario, camerinos, evacuatorios, tomas de luz y sonido, etc.)

c) Proporcionar los permisos, licencias y documentos precisos para la celebración del evento, de acuerdo con la legislación vigente. Así como los gastos de mantenimiento, tasas, arbitrios, sueldos o seguros sociales que no estén atribuidos expresamente a la Promotora.

d) Aportar, coordinar y asumir los gastos de los servicios de Cruz Roja y Protección Civil.

e) Proporcionar los contenedores de basura necesarios para el evento, así como las vallas peatonales que sean precisas para la realización del evento.

f) Facilitar un electricista para realizar los cambios e instalaciones que sean necesarias para la conexión de equipos de sonido e iluminación, bares, o cualquier otro tipo de instalación eléctrica que pudiera precisarse en el interior del recinto.

g) Las tomas de corriente necesarias para la realización del evento, montaje de los bares, u otros.

h) El Ayuntamiento se obliga a la contratación de un seguro de suspensión del concierto, que cubra la cantidad por el mismo aportada a la Promotora (12.000 € más IVA), para el supuesto de que motivos de fuerza mayor no permitan el uso del recinto convenido para el fin previsto.

3º.-  ASESORÍA JURÍDICA.

3.1.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTOS JUDICIALES.

ÚNICO.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 264/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.
3.2.- DACIÓN DE CUENTAS DE RESOLUCIONES JUDICIALES.
3.2.1.- Sentencia Nº 234/2015 dictada por el Juzgado Contencioso-Administrativo Nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado Nº 235/2015.
3.2.2.- Sentencia Nº 627/2015 dictada por la Sección 2ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla la Mancha en el Procedimiento Abreviado Nº 883/2011.
4º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

ÚNICO.- Que en caso de que se produzcan finalmente vacantes para los puestos de Oficial de Electricidad, sean cubiertos por los siguientes puestos por el orden que se establece, y siempre por aquellos candidatos que figuren en las reservas que para dichos puestos se publicaron en el Anuncio de 26 de Junio.
Orden de puesto:

Informador Turístico                       nº de puesto: 1
Técnico de Cultura

        nº de puesto: 1
Técnico de Educación                    
Licenciado en Derecho                   
Trabajador Social                             


5º.- HACIENDA.
5.1.- La inclusión en presupuestos futuros de créditos para la contratación del servicio de procurador de los tribunales para este Excmo. Ayuntamiento durante un año, prorrogable otro más, con el siguiente detalle:
Duración: 2 años (1+1).

Distribución de anualidades:

	EJERCICIO PRESUPUESTARIO
	IMPORTE DE ANUALIDADES €

	2015 (2 meses: Noviembre-Diciembre)
	3.000,00 euros

	2016
	18.000,00 euros

	2017 (10 meses: Enero-Octubre)
	15.000,00euros


5.2.- 
La inclusión en presupuestos futuros de créditos para la contratación del servicio de limpieza en instalaciones deportivas municipales del O.A. IMD., periodo de dos años más prorroga de otros dos, con el siguiente detalle:

La distribución de anualidades, presenta el siguiente detalle:

Año 2016: 130.680€

Año 2017: 130.680€

Año 2018: 130.680€

Año 2019: 130.680€

5.3.- La inclusión en presupuestos futuros de créditos para la contratación del servicio de colaboración en la gestión de los expedientes sancionadores por infracciones a la normativa de tráfico vial urbano en el municipio de Cuenca, periodo 2015-2018, con el siguiente detalle:
Duración: 6 años (4+2 años de posibles prórrogas)

Distribución de anualidades:

	EJERCICIO PRESUPUESTARIO
	IMPORTE DE ANUALIDADES €

	2015
	163.350 euros

	2016
	163.350 euros

	2017
	163.350 euros

	2018
	163.350 euros


Años adicionales prórroga: 2019 y 2020.
5.4.- La inclusión en presupuestos futuros de créditos para la contratación del servicio de defensa del Ayuntamiento ante Juzgados y Tribunales de Justicia durante un año, con el siguiente detalle:
Duración: 1año

Distribución de anualidades:

	EJERCICIO PRESUPUESTARIO
	IMPORTE ANUALIDADES €

	2015 (2 meses: Noviembre. Diciembre)
	10.083,33 euros

	2016 (10 meses: Enero-Octubre)
	50.416,67 euros


6º.- PERSONAL.

ÚNICO.- PRIMERO.- El nombramiento interino de Dª María Rosa Marín Gómez como Educadora de calle con destino a la ejecución del programa “III Plan Local de Integración Social de Cuenca, 2014-2015”, habiendo acreditado la misma documentalmente, ante el Servicio de Gestión de Personal, la concurrencia de los requisitos necesarios para el desempeño del puesto.

SEGUNDO.- A dicha funcionaria se le acreditarán las retribuciones correspondientes a su puesto establecidas en el convenio de colaboración suscrito con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para la ejecución del programa citado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: Pedro José García Hidalgo.
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